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Visto el expediente incoado a instancia de don Alberto Boixeieu
Bastida, en su condición de representante legal de la Entidad mel"éantil
«Henry·Colomer, Sociedad· Anónima», titular del Centro de Enseñanza
de Peluquería «Henry Colomer, Sociedad ·Anónima». sito en· 'caI1e
carrera de san Jerónimo, 5, 2.°, de Madrid; mediante el que solicita el
cese de actividades para el citado Centro; . . ..

Resultando Que por Resolución de la Dirección General de'Enseñan~
zas Medias, de fecha 15 de febrero de 1977 (<<Boletín Oficial del Estado»
de 6 de abril), se le concedió la homologáeión de.1 área de conocimientos
técnicos y prácticos de la rama de Peluquería y Estética, .profesión
PeluQuetia; " -- .

, Resultando que el expediente ha sido -tramitado reglamentariamerite
por -la Dirección Provincial del Departamento en Madrid;. .' '

Resultando que dicha Dirección Provincial ha elevado propuesta
favorable de cese de actividades, acompañado 'del preceptivo informe,
también en sentido favorable de la Inspección Técnica de Educación.
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RESOLUCION de 26 de octubre de 1989, de la Dirección
General de Coordinación y de la Alta Inspección, por la que
se da publicidad al Convenio de colaboración -entre el
Ministerio de Educación v Ciencia y el Departamento de
Enseñanz.a de la Generaliaadde Cataluña sobre Eductl((ón
Compensatoria. '
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El Real Decreto 1174/1983, de 27 de abril, establece las bases
generales para el desarrollo de un programa de educación compensatoria
cuyo objetivo prioritario es la prestación de una atención educativa
preferente en aquellas zonas ¡eognificas o ,a grupos de 'población que por
sus especiales caraeteós:ticasasi lo-requieran.. ',! ~ ,'.: -'

En el citado I>eaeto se ·autoriza al Ministerio de Educación y Ciencia
para formalizar Convenios con las Comunidades Autónomas, Dipu

'. taciones, Ayuntamientos y otras .Entjdades con el fin de establecer los
.necesarios cauces de cooperación-en la -consecución de los objetivos
señalados. En este. $Cotido., la positiva experiencia obtenida. en la
ejecución de anteriores Convenios suscritos al efecto.con el' Departa": .
mento de Enseñanu de la Generalidad de Cataluña aconseja proseguiJ;
las actuaCiones iniciadas 'en' esta materia. . ,

En consecuencia, el Ministerio de Educación y Ciencia y el Departa
mento de Enseñanza de la Generalidad de Cataluña, previa aprobación
de, la Comisión. Delegada del Gobierno. para Política Autonómica,
suscriben de mutuo acuerdo el presenle Convenio de colaboración con
arreglo a las siguientes bases: .

Primera.-Constituye el objeto del presente programa la realización
durante el curso académico 1989-1990 (1 de octubre de 1989 a 30 de
septiembre de 1990), de actividades sobre Educación Compensatoria, de
entre las señaladas en el, artículo 2.° del Real Decreto 1174/19&3, de 27
de abril, y de conformidad <:on ~as especificaciones contenidas en .el
anexo que .se inco:rporará a ,este Convel)ioprevia CC),nfc:>nnj4ad.,de la'
Comisión de se¡uimiento,prevista en ía_basequinta. .

Segunda..-Para la realización de los objl;tivos convenidQs el M,iniste-',
rio deEdu~ción y Ciencia aportará 517.069.531 pesetas con cargo,a la
aplica,ción-presupuestariaI8.12.422J.45L _·c .' "

El desglose por anualidades de esta aportación será el·siguiente:' ,

Con cargo a los créditos~que figuran en los presupuestos de 1989:
203.923.214 pesetas. . . .. .

Convenio de colabOración e'ntre ef Ministerio de Educación y Ciencia "y -,
el Departamento de Enseílanza de la Generalidad de Catalal1a sobre

.Educación Compensatoria

Suscrito -con fecha 2,de octubre de 1989 el COhvenio de colaboración
entre el Ministerio de Educación'.y Ciencia y' el Departamento de
Enseiiánia de'la Genetalidadde Cataluña sobre Educación Compensato
ria, esta Dirección General, en ejecución de lo dispuesto en el punto
quinto del acuerdo de la Comisión Delegada del Gobierno para,Política
Aútonómica, de 18 de junio de 1985, ha dispuesto se publique en ·el
«Boletín Oficial del,Estado»,el texto del Convenio que se adjunta.

, Madrid, 26,de octubre de i989;-EJ Di~ctorgeneral, J~rdi Me~éndez';
Pablo.

"Visto¿ la Ley' Orgánica 8/198'5; r:eg~la:dora de! Demiho a la'~uCa:
ción' el Decreto 1855/1974. de 7 de JunIO (<<Bolettn OfiCIal del Estado»,
de 1'0 de julio), sobre el Régimen Juridico de las Autorizaciones de
Centros no estatales de ensefianza: el Decreto 707/1976, de 5 de marzo
(<<Boletín Oficial del Estado». de 12 de abril). sobre la Ordenación de la
Fonnación Profesional~ la Orden, de 9 de septiembre de 1975 (<<Boletín
Oficial del Ministeri~ de Educación y Cienci~». de 1.2 de ener:o ~e 1976);
la Orden de 9 de diCiembre de 1975 (<<Bolettn.Oficlal del Mmlsteno de
Educación y Ciencia». de 1S de de marzo de .1976); la Orden de 4 de
agosto de 1977 (<<Boletín Oficial del Estado», .de 2 de septiembre) y la _
Orden de 29 de enero de 1979 (<<Boletín OfiCial del ,Estado», de 19 de
febrero), la vigente Ley de Procedimiento Administrativo' y demás
disposiciones aplicables;, .: . . " .. ",'

Considerandoq~'elpresente'ex~lentede,c~ de ~~t1Vl~des5e;ha':
tramitado de acuerdo'con-lo establecido en la leg¡sIaclOn vigente; .'.'

.Considerando que el .cese de actividades que por la ,p~nte,'
Resolución se,autoriza no perjudica la escolarización ,de 10salumn:<)S,·

Esta Dirección General ha dispuesto:
Autorizar de conformidad' con Jos infonnesemitidos. el ce$,e'·.de

actividades de) Centro de Enseñanias de Peluquetia«Henry ,Cplo]Del',
Sociedad Anónima», sito en carrera de San Jerónimo, 5, 2.°, de Madrid,
a partir del curso· 1989/90. .

Lo Que le comunico para su conocimiento y efectos. '
Madrid; 4de octubre de:, 1989.-La Directora general;. Cannen

Maestro Martín. .

S~ Subdirectora general de Régimen Jurídico de, los' Centro~~

RESOLUCION de 4 de octubre de"1989; de lilDirecCión
General de Centros Escolares,-por laque se autoriza el cese
de actividades det Centrdde Enséffanza de Peluqueri'a
«Henry Calamer, Sociedad Anónima», sito en calle carrera
de San Jerónimo. Si 2/'. de Madrid, ,a partir del curso
J~9~. .
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'Sexta;":Por ci.PreseDt.e'acuef9,o' di 'cotabotaQói:i' Q.b~n' ¡lprobá:da$:.. ". -, ~ -,.' . _.' -' . - - '. '- .
a) Las'cuantías y periodicidad' d~ las inversiones previstas ~r las

partes que suscriben, siempre y cuando suaprobadón quede reflejada en
las partidas presupuestarias correspondientes. _ __ .

b) La relación de actuaciones del ejercicio ~~sup:uestario de 1989.

Séptima.-Para el cumplimiento del presente acuerdo de colaboración
se aportarán los siguientes recursos:

1989: p:or el Ministerio de Educación y Ciencia:

Cien millones de pesetas para inversiones en instalaciones .deporti-
vas. . . ; "

Cinco millones de pesetas ,para equipamientos en Centros escolares.

Por'1I;,'Piputación Foral deNav.~·
Doscientos millones de pesetas para instalaciones deportivas. com';

prometil!ndose.8 gestionar ante .las CórpOraciones locales ~ras aparta",:
cianes hasta completar, al ·menos, la-- cuantía de' los, créditos" del
Ministerio de Educaclón·Y·'·Cietícia; '1 -,', ':"1-<.": ~ ... ~( .j, - ,. ,

Diez millones de pesetas'~'eqQi¡)amiento en -Centros '~ola"res.
" ' :', . , :~'-'.) ;,~n~J E¡,UJlI?J10j·-,' ',: .

1990: Por el Ministerio de Educación y Ciencia:

Trescientos millones de' pesetas -para inversiones en instalaciones
deportivas.- , _' ,-

Quince millones de pesetas para equipamientos en_ Centros escolares.

Por la Diputación Foral de Navarra:

Doscientos millones de 'pesetas para instalaciones déportivas, com
prometiéndose a gestionar ante las Corporaciones LOcales otras aporta
ciones hasta completar, al'menos. la c.uantia, de los" créditos del
Ministerio de Educación y Ciencia: ' ",

Diez millones de pesetas para equipamiento en Centos escolares.

1991:' Por el Ministerio de Educación y Ciencia:

Do~cientos millones de Pesetas para inversi'ónes ~n i~stalaciones
deporttvas. _," "

J?iez millones de, ~tas.pata equipamientos, en,Cent{os .escol~~

Por la Diputación' ForaÍde'Navarral: .: .. _':',;

¡ Doscientos ~i1lones para instalaciones deportivas. comprometién
, dose a gestionar ante las CorporacionesLocaIes otras 1lportaClones hasta
! completar" al menos; la cuantía de los créditos del Ministerio'. de

Educación y Ciencia.
¡ Diez millones de pesetas pata eqUipamientos -en' Centros eseolares.

f Octava.-SaIvaguarda de com¡)etenéias.-La formalizaci~ de este·
: acuerdo de colaboración se entiende sin perjuicio de las partes para

dietar las normas ¡encraJes o 'las disposiciones internas de organización
y funcionamiento de las competencias que tienen atribuidas. "

El pre~te acuerdo tendrá vigencia desde la feclta de su ti~a~sta
. el 31 de dtClembre de 1991. '. '-., e

Madrid, 31 de julio de 1989.-EISecretariode EStado'Para el DepOrte,
Javier Gómez-Navarro Navarrete.-El Secretario'de EstadQ.Jde Educa
ción, Alfredo Pérez Rubalcaba.-EI Consejero de Educación y Cliltllr&,
Román Felone:s Monás. " ," ..' . '. '
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ANEXO II
Perfeccionamiento de Doctores y Tecnólogos

ANEXO 1

Formación de Postgrado
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Fecha Mensualidad
de irlicio -........

1-11-1989 130.000
1- 1-1990 150.000
1-11-1989 130.000
1-11-1989 150.000
1-11-1989 130.000 ,
1- 3-1990 150.000 ¡

Fecha lMensualldad ¡
de inicio . PesetaS !

1- 1-1990 200.000 ¡

1- 1-1990 170.000
1- 1-1990 170.000
1-11-1989 200.000
1-11-1989 170.000

1- 1-1990 200.000
~

1-11-1989
1- 1-1990
1-11-1989
1- 1-1990
1- 1-1990
1-11-1989
1- 3-1990
1-11-1989

1- 1-1990
1-11-1989
1- 1-1990
1- 1-1990

1- 2-1990
1-11-1989
1- 2-1990
1- 1-1990

1- 1-1990
1- 1-1990
1-11-1989

.ANEXO III
Formación de Postgrado

Apellidos y nombre: Moreno Herrero, Blanca. Pais: Francia. Dota
ción mensual (pesetas): 130.000. Fecha de inicio: 1 de, noviembre
de 1989.

Apellidos y nombre

Apellidos y nombre

anexo t de esta: Ji~olución, siendo la techa: de inicio ·la que figura en
dicho anexo y la de fiJ;lalización el 31 de agosto de 1980.

Segundo.-Adjudicar las becas del Subprograma·· de Perfecciona
miento para Doctores y Tecnólogos, en modalidad de incorporación
abierta, de acuerdo con el anexo 11 de esta Resolución, siendo la fecha
de inicio la Que figura en dicho anexo y la de finalización el 31 de agosto'
de 1990.

Tercero.-Conceder la prórroga del Subprograma de Formación de
Postgrado, de acuerdo con el anexo 111; siendo la fecha de inicio elide
noviembre de 1989 y la de finalización el 31 de agosto de 1990.

Cuarto.-La concesión de estas becas Queda condicionada al cumpli
miento de la normativa fijada en la correspondiente Orden de convoca~
toria. , .

Contra la presente Resolución podrán recurrir los interesados en los
casos y fonnas previstos en la Ley de Procedimiento Administrativo.

Madrid, 30 de octubre 'de 1989.-EI Director general, Pedro Ripoll
Quintas.

Sr. Subdirector general de Formación y Perfeccionamiento de Personal
Investigador.

Piña Capó, Benjamin. . EE. UU. . .
Retuerto Franco, José Carlos

Rubén Reino Unido
Sainz Maza, Jesús ,....... EE. UU.
Serrano Aguilera, Carlos. . .... Reino Unido
Sierra Travieso, María Teresa EE. UU.
Suárez-Carreño Lueje. Luis.. EE. UU. . .
Torres Trillo, Juan Maria... Francia .
Alvarez León, Luis .. Francia
Arevao Hernández, FelicIdad .. Italia .
Benavente Barzana, Maria Ele-

na .. Canadá .
Benito Rueda, Elena.... Italia
Caballero Rúa, Armando Reino U nido
Castro de Isidro, Fernando ". . .. EE. UU. . ....
Cejudo Fernández, Francisco

Javier , , Reino Unido
Faura Giner, Gara Carmen Reino Unido
Hernández Caselles. Trinidad. EE. UU .
Jiménez Cuenca, Benilde Francia .
Uorens Pascual del Riquel, Mer-

cedes ... , . . . . . . . . . . . . . . .. Reino Unido
Lozano Rodriguez, Pedro Francia .....
María Levrino, Gustavo EE. UU.
Martinez Gómez, Maria Car·

men , EE. UU .
Min~uil1ón L1ombart, Maria

Cnstina Francia .
Navas Méndez,· Jesús Francia .
Pereda Martínez. José Antonio. EE. UU.
Peribádez López, Miguel Angel. Reino Unido

Baz Ribó, Montserrat Reino Unido
Bravo Aguilar, Ana EE. UU .
Martinez Rodriguez, Fernando. Francia .
Méndez Delgado, Aida EE. VV .
Moreno Mari, Josefa . . . Francia .
Retana Ardanaz, Jaime EE. UU .
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26812 RESOLUCION de 30 de octubre de 1989. de la Dirección
General de Investigación Científica y Técnica. por la que se
adjudican becas en el extranjero, correspondientes al Pro
grama Nacional de Investigación Cientifica y Desarrollo
Tecn,ológicp. "'_

-Por Orden de 2 de septiembre de 1988 (<<Boletín Oficial del Estado»
del 8) y Orden de 31 de julio de 1989 (<<Boletín Oficial del Estado» de 1
de septiembre), se convocaban acciones de formación en el marco del
Pr~ma Nacional de Formación de Persorial Investigador del Plan
NaCional de Investigación Científica y Desarrollo Tecnológico.

De conformidad con las atribuciones que las mencionadas Ordenes
conceden a la Dirección General de Investigación Científica y Técnica,
ésta ha resuelto:

Primero.~Adjudicarlas becas del Subprogram~ de Formación" de
Posgrado. en modalidad de incoryoración abierta, de acue~o con el

l. Para la ejecución del programa a que se refiere la base cuarta,
establecido por el Departamento de Enseñanza y el Ayuntamiento de
Barcelona, se destinará la cantidad de 32.000.000 de pesetas con cargo
a laaportaeión del Ministerio'de Educación y Ciencia que figura en la
base ,segunda. .

2~ El proyecto de actividades en que se concreta este programa se
unirá al proyecto a que se refiere el punto 3 de la base quinta del
Convenio.

Con cargo a his previsioné's de crédito para el ejercicio de 1990:
313.146.317 pesetas. .

La efectividad de estas previsiones está condicionada a la aprobación
de los Presupuestos Generales del Estado para el ejercicio económico de
1990. Asimismo, y a la vista de las disponibilidades presupuestarias
aistentes en la aplicación 18.12.422J.451, la Comisión de Seguimiento
prevista en la base quinta del presente Convenio, podrá proponer, en su
caso, la aprobación de proyectos adicionales de Educación Compensato~
ria para -su realización durante el curso académico 1989-1990.

Tercera.-El Departamento de Enseñanza de la Generalidad de
Cataluña se compromete a aponar su infraestructura administrativa, asi
como los medios materiales y personales necesarios para la ejecución de
las actuaciones objeto del programa. Corresponde igualmente al Depar~
tamento de Enseñanza la ejecución del programa convenido en su
ámbito territorial, requiriendo de los sectores públicos y privados la
presentación de proyectos concretos. Asimismo, le corresponderá la
elaboración de la Memoria resumen sobre las actividades efectuadas en
relación con el programa.

Cu:arta.-EI Departamento.de Enseñanza establecerá con el'Ayunta
miento de Barcelona el desarrollo conjunto de un programa especifico
para la ciudad de Barcelona, ,en los términos y condiciones que se
especificarán en un anexo al presente Convenio.

Quinta.-l. Se constituirá una Comisión de seguimiento integrada
por seis miembros, tres de ellos designados p'of el Departamento de
Enseda~ y tres por el Ministerio de Educa~ón y Ciencia, uno de los
cuales será el Director de los Servicios de Alta Inspección en Cataluña,
que ostentará la representación de la Delegación del Gobierno en dicha
Comunidad.

2. La Comisión deberá reunirse al menos dos veces durante el
período de vigencia del Convenio y antes de la finalización del mismo
elaborará una Memoria general sobre su ejecución en la que formularán
las propuestas que estime oportunas para la renovación del Convenio.
A estos efectos, la Comisión podrá recabar y comprobar los datos e
información que estime necesarios para el seguimiento y evaluación de
la ejecución del Convenio.

3. Dentro del mes siguiente a la fecha de firma del Convenio la
Comisión deberá aprobar el proyecto de actividades que, de acuerdo con
lo establecido en la base primera, se incorporará como anexo al presenté
Convenio. , .

Sexta.-En la información pública que cada una de las partes elabore
en relación con las actuaciones derivadas de la ejecución del presente
Convenio se consignllrá el carácter de «Programa convenido entre el
Ministerio de Educación' y Ciencia y el Departamento de Enseñanza de
la Generalidad de Cataluña».

Séptima.-La formalización de este Convenio no limita la capacidad
de las partes intervinientes para dictar las normas' generales ni las
disposiciones internas de organización y funcionamiento de los servicios
cuya competencia tienen atribuida.

Oetava.-EI período de vigencia del presente Convenio comprende
desde el I.de'octubre de 1989 hasta el 30 de septiembre de 1990.

Madrid, 2 de octubre de 1989.-Por el Ministerio de Educación y
Ciencia, Javier Solana Madariaga, Ministro.-Por el Departamento de
Ensedanza, Josep Laporte i Salas, Cons.eIler.

ANEXO


